
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada DIECISIETE (17) de FEBRERO de DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202200314 

00 formulada por COOMANUFACTURAS contra JUZGADO 16 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
16-2017-00269-00 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   18 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  18 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 





 
Firmado Por: 

 
Juan Pablo Suarez Orozco 

Magistrado 
Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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